
Tercera época. 27 de Febrero de 1 8 9 8 . N ú m . 510. 

DE 

DE LA 

Z ^ j de p de Enero de In s t rucc ión de 7 de Jun io 

de 1877. 

Artículo 1.° Para tomar parte en toda subasta de fin
cas ó censos desamortizables, se exigirá precisamente que 
los licitadores depositen ante el Juez quedas presida, ó 
acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la 
licitación, el 5 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para el remate, según dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fincas á 
que vaya á bacer postura el licitador. 

2.° El depósito podrá hacerse en la caja de la Delega
ción de Hacienda de la provincia y en las Administra
ciones subalternas de lientas de los partidos, y tendrá el 
carácter de depósito administrativo. 

Subasta para el día 4 de Abril de 1898-

Remate p a r a e l d i a ¿f. de A b r i l de 1898 á 

las doce en punto de su m a ñ a n a , en e l jfnzgado de 

esta cap i t a l y en e l de los p a r t i d o s j u d i c i a l e s ante 

los señores Jueces de p r i m e r a Instancia y escriba

nos que correspondan. 

A L M A Z U L . 

Bienes del Estado, procedentes de adjudica 

ciones por débitos de Contribuciones. 

R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a . 

PRIMERA SUBASTA. 

DE 

D A 
DE LA PEOVINCIA DE SOEIA. 

Por d ispos ic ión del Si*. Delegado de Hacienda de 

esta provincia, y en v i r t u d de ias leyes de I.0 de 

Mayo de rSSS, I I de Julio de 1856 é instrucciones 

para su cumplimiento, se sacan á públ ica subasta en 
el dia y hora qu© se di rá , las fincas siguientes: 

N ú m e r o 666 del inventar io.—Una tierra de seca
no y de tercera calidad, sita en t é r m i n o de A l m a -
zúi donde l laman E i Solobral , adjudicada á la Ha
cienda, por falta de pago de Contribuciones de don 
Paulino López Arr ibas , que ocupa una superficie de 
I I áreas y 18 Cciitiáreas equivalentes á 6 celemines 
del marco de la provincia, y linda al Norte con una 
senda; Sur, con tierra de Esteban Vas; Este, de H i 
lario Angulo , y Oeste con un ye rmo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la t ie

rra, su p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias, que en 
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ella concun en, la tasan en renta en 35 c é n t i m o s de 

peseta, capitalizada en 8 pesetas, y en venta en 9 

pesetas, t ipo para la subasta. 

Impor ta el 5 por 10o para tomar parte en el re

m a t é i s c é n t i m o s de peseta. 

Bienes de l p i s t a d o . — R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a 

PRIMERA SUBASTA 

N ú m e r o s 648 y 649 del inventario.—Dos t ierras 
sitas en t é r m i n o de A l m a z ú l , a d j u d i c a d a s á l a Hacien

da por falta de pago de Contribuciones de D . Agus 

tín Vas Ledesma, las cuales miden en junto 33 á r e a s y 

54 c e n t i á r e a s , equivalentes á una fanega y seis cele
mines del maico de la provinc ia , y cuyo tenor es 

el siguiente. 

1. Una t ier ra de secano y tercera calidad donde 
l laman L a To r r e de 16 á r e a s y 77 c e n t i á r e a s de 
cabida, q u ; l inda al Norte con un ribazo; Sur, con 
una lastra. Este con t ierra de V í c t o r U r i e l y al Oes
te, con otra de Luis R u b i o . 

2. Otra tierra de la misma clase*y cabida que la 
anterior en,la Cantera que linda al Nor te con un 
cerro; Sur, con tierra de Juana Delgado; Este, con 
otra de Severo Tovar y al Oeste de An ton io Rubio 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las t ie
rras, su p roducc ión y d e m á s circunstancias, la tasan 
en jun to en renta en 96 c é n t i m o s de pesetas; capi
talizadas en 21 pesetas 75 cén t imos y en venta en 
24 pesetas, t ipo para la subasta. 

Importa el cinco por ciento, una peseta 20 c é n t i m o s 

Pueblo de Záraves, agregado á Almazul 

Bienes d e l E s t a d o . — R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a 

PRIMERA SUBASTA 

N ú m e r o s 544 y 545 de! inventar io .—Dos tierras 
sitas en t é r m i n o de Z á r a v e s , distr i to municipal de 
Almazul , adjudicada á la Hacienda por falta de pa
go de Contribuciones de don Pedro M a r t í n e z , las 
cuales ocupan una ex t ens ión supercial de 39 á r e a s 
y 13 c e n t i á r e a s , equivalentes á una fanega y 9 ce
lemines del marco de la provincia, y cuyo tenores 
el siguiente: 

donde l laman Los Oteruelos, de 27 á r e a s y 95 cen
t i á r e a s de cabida, que linda al N o i t e y Sur con las
tras; Este, con una senda, y al Oeste con tierra de 
Anse lmo M a r t í n e z . 

2. Otra t ierra de la misma clase que la anterior 
y de I I á r e a s y 10 cen t i á r eas en Carra Monte que 
l inda al Nor te con el camino de M a z a t e r ó n ; Sur,, 
con una senda. Este, con tierra de A n d r é s M u ñ o z , y 
al Oeste con otra de Juan Bautista Solano. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de las fin 

cas, su p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias las tasan 

en renta en una pesetas 2 0 c é n t i m o s capitalizadaen 27 

pése la s y venta en 30 pesetas, t ipo para la subasta. 

Impor ta el cinco por ciento, una peseta. 

Bienes de l A s t a d o . — R ú s t i c a . — M e n o r c u a n t í a . 

PRIMERA SUBASTA 

N ú m e r o s 645 y 646 del inventar io .—Dos tierras, 
sitas en t é r m i n o de Z á r a v e s , agregado a A l m a z u l , 
adjudicadas á la Hacienda por falta de pago de Con
tribuciones de D o ñ a Ri ta Borque y D. Pedro M a r t í 
nez, las cuales, miden en junto 33 á reas y 54 cen t i á 
reas, equivalentes á una fanega y 6 celemines del 
marco pa ís , y cuyo tenor es como sigue: 

I. Una tierra de secano y de tercera calidad donde 
llaman Carra-Bliecos, de I I á r ea s y 18 c e n t i á 
reas de cabida, que linda al Nor te con el camino de 
Bliecos; Sur con un cerro; l iste con t ierra de Grego
r io Mar t ínez y al Oeste con un ribazo. 

2. Otra tierra de la misma clase que la anterior 
y de 22 á r e a s y 36 c e n t i á r e a s en Carra-Castil, que 
linda al Nor te con un cerro; Sur, con e*l camino de 
Casti!, Este con tierra de P a n t a l e ó n M a r t í n e z , y al 
Oeste con t ierra del Santo Cris to. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias, la;j 
tasan en renta en una peseta, 20 c é n t i m o s capitali
zadas en 27 pesetas, y en venta en 30 pesetas, t ipo 
para la subasta. 

Impor ta el cinco por ciento, una peseta 50 cénti
mos. 

Bienes del Vastado.—Rustica.—Menor c u a n t í a 

PRIMERA SUBASTA 

J. y n a tierra de secano y de tercera calidad N ú m e r o s 618 y 619 del i n v e n t a r í o . - D o s t ienas 



B O L E T Í N D E V E N T A S D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

sitas en t é r m i o do Z á r a v e s , d is t r i to municipal de 
Almazu! , adjudicadas á la H í . c i e n d a por falta de 
pagoda Contribuciones de D . A n g e l H e r n á n d e z , que 
miden en junto 78 á r e a s y 26 c e n t i á r e a s , equivalen
tes á 3 fanegas y 6 celemines del marco de la pro
vincia, y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una t ierra de secano y de tercera cal idad 

donde llaman Barranco del Oc ino , de 33 á r e a s y 54 

c e n t i á r e a s , que l ida al Norte , Sur, Este y Oeste con 

terrenos yermos. 

2. O t m tierra de la misma clase que la anterior 
y de 44 á r e a s y 72 c é n t i á i e a s de cabida en L a Sie
rra, que linda al Nor te con una lastra; Sur, con sen
da d - Torluengua; Este, de la c a p e l l a n í a de Leces-
ma y al Oeste con t ierra de Anse lmo Mar t ínez . 

Los peritos teniendo en cuenta la dase de las fin
cas, su p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias, las ta
san en renta en 2 pesetas 70 c é n t i m o s ; capitalizadas 
en 60 pesetas, 75 cér t imos y en venta en 68 pesetas 
t ipo para la subasta. 

Impor ta el cinco por ciento, 3 pesetas 40 c é n t i m o s 

Bienes de l E s t a d o . — R ú s t i c a . - ^ M e n o r c u a n t í a . 

P R I M E R A S U B A S T A 

N ú m e r o 714 y 715 del inven tai i o . = D o s tierras 

sitas en t é r m i n o de Zaraves, d i s t r i to municipal de 

Almazu! , adjudicadas a la Hacienda por falta de pa

go de Contribuciones de I ) , Eustaquio Amezua, las 

cuales miden en junto 72 á r ea s y 67 cen t i á r eas equi

valentes á 3 fanegas y 3 Celemines del marco de la 

provincia y cuyo tenor es como rigue: 

1. Una t ierra de secano y segunda calidad en 
E l Camino de la Fuente, de 33 á r e a s y 54 c e n t i á r e a s 
de cabida, que l inda al Nor te con el camino de la 
Fuente; Sur con la senda de la monja; Este, con tie 
rra de D.a Juiina Ortega, y al Oeste con otra de 
L e ó n Diez. 

2. Ot ra tierra de secano, de tercera calidad y de 
39 á reas y 13 cen t i á r ea s en E l Arena l , que linda al 
Nor te , con una lastra; Sur, con el ba ld ío de la H u m -
bría; Este, con tierra del Sr. M a r q u é s ' d e la V i lueña 
y al Oeste, con t ierra de Manuel Olar te . 

Los peritos, teniendo en cuenta ¡a ciase de ¡as 
tierras, su p r o d u c c i ó n y d e m á s circunstancias que 
en las mismas concuren, las tasan en renta en dos 
pesetas 45 c é n t i m o s ; capitalizadas en 55 pesetas 25 

c é n t i m o s y en venta en 62 pesetas, t ipo para la su
basta. 

Impor t a el cinco por ciento para tomar parte en 
el remate, 3 pesetas 10 c é n t i m o s . 

So r i a 26 de Febrero de i 8 g 8 . 

E l Administrador de Hacienda, 

J U Á N A . J I M E N E Z . 

CONDICIONES 
1. a No se a d m i t i r á n postura que no cubra el t i 

po de la subasta. 

2. a N o p o d r á n hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ó obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de sus c o m 
promisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por v i r t u d 
de las leyes d e s a m o r t i z a c i ó n , sea la que quiera su 
procedencia y ¡a cuan t í a de su precio, se e n a j e n a r á n 
en adelante á pagar en m e t á l i c o y en cinco plazos 
iguales, á 26 por ciento cada uno. 

E l pr imer plazo se p a g a r á al contado á los quin-
•ce dias de haberse%notificado la ad jud i cac ión , y los 
1 estantes en i n t é r v a l o de un a ñ o cada uno. 

Se e x c e p t ú a n ú n i c a m e n t e las fincas que salgan á 
primera subasta por un t ipo que no exceda de 250 
pesetas las cuales se p a g a r á n en me tá l i co al conta
do, dentro de ¡os quince dias siguientes al,de haber
se notificado la ó r d e n de ad jud icac ión . 

4. a S e g ú n resulta de ios antecedentes y d e m á s 
datos que existen en )a A d m i n i s t r a c i ó n de Ha
cienda de ¡a provincia, las fincas de que se trata no 
se hallan gravadas con m á s carga que la manifesta
da; pero si aparecieran posteriormente, se idnemni-
zará al eomprador en los t é r m i n o s en que la instruc
c ión de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión se rán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan arbo
lado t e n d r á n que afianzar lo que corresponda, advi r -
t i éndose que, con arreglo á lo dispuesto en el a r t í cu lo 
I.0 de la Real Orden de 23 de Diciembr? de 1867, se 
e x c e p t ú a n de la fianza de los olivos y d e m á s á rbo l e s 
frutales, pero c o m p r o m e t i é n d o s e los compradores á 
no descuajarlos y no cortarlos de una maniera in
conveniente mientras no tengan pagados todos los 
plazos. 

7. a E l arrendamiento de fincas urbanas caduca 

á los cuarenta dias d e s p u é s de la toma de poses ión 
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del comprador, según la ley de 30 de A b r i l de 1856 
y la de los precios rús t i cos , concluido que sea el 
año de arrendamiento corriente á la toma de pose
sión de los compradores, según la misrna Ley , 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po 
d r á n demolerlas ni derribarlas sino d e s p u é s de ha
ber afianzado ó pagado el precio to ta l del remate. 

9. ' Con arreglo al pá r ra fo 8.° del art iculo 5.0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en v i r t u d de las leyes desamortizacloras de 
I.0 de M a y o de 1855 y I I de Julio de 1856, satisfa
r á n por impuesto de t r a s l ac ión de dominio 10 c é n t i 
mos de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamorti
zados es indispensable consignar ante el Juez que las 
presida, ó acreditar que se ha depositado previame-
tc en la Dependencia públ ica que corresponda; el 5 
por 100 de la car t i dad que sirva de t ipo p^ra el re
mate. 

Estos depós i to s p o d r á n hacerse en la D e p o s i t a r í a 
P a g a d u r í a de la D e l e g a c i ó n en la Adrninis t r aciones 
subalternas de los partidos y en donde no existan 
Adminis t radores Subalternos, en las e s c r i b a n í a s de 
los Juzgados, Subalternas m á s inmediatas ó en la ca
p i t a l . (Real orden de 12 de A g o s t o de 1890. 

11. a Inmediatamente que termine el remate el 
Juez d e v o l v e r á las consignaciones y los resguardos 
ó sus certificaciones á los postoros, á cuyo favor no 
hubiese quedado la finca ó censo subastado, ( A r t . 
7.0 de la ins t rucc ión de 20 de Marzo de 1877.) 
12.a Los compradores de b'enes comprendidos 

en las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo p o d r á n recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á la 
t a sac ión sufran las fincas por faltas de sus cabidas 
s e ñ a l a d a s ó por otra cualquiera causa justa en ei 
t é r m i n o imporrogable de quince días desde el de la 
poses ión . 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabida, y del expediente resulta'se que d i 
cha falta ó exceso iguala á la quinta parte de lo ex
presado en el anuncio, sera nula la venta, quedando 
el contrato firme y subsistente y sin derecho á índe -
n izac ión del Estado n i comprador si la falta ó exce
po no llegase á dicha quinta parte. (Real orden de 

IT de Noviembre de 1863. 
14. a E l Estado no a n u l a r á las ventas por faltas 

d perjuicios causados por los Agentes de la A d m i 

n i s t r a c i ó n é independientes d é l a voluntad de los 
compradores, pero q u e d a r á n á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los culpa
bles. ( A r t . 8.° del Real decreto de 10 de Julio de 
1865.) 

15.a Con arreglo á lo dispuesto por los arciculos 
4.0 y 5.0 del Real decreto de I I de Enero de 1877 
las reclamaciones que hubieran de entablar los i n t e 
resados contra las ventas efectuadas por el Es tado , 
se rán siempre por la via gubernativa, y hasta que 
no se haya apurado y sido nesgada, a c r e d i t á n d o s e 
así en autos por medio de la cer t i f icac ión corres
pondiente, no se a d m i t i r á demanda alguna en los 
Tribunales. 

—-—^y^^m-—5 

icurren 
POR F A L T A D E P A G O D E L P R I M E R P L A Z O 

Ley de p de Enero de 18'j'j . 

A r t . 2.° Si el pago del primer plazo no se com
pletan con el impor te del d e p ó s i t o dentro del t é r 
mino de quince d ías se s u b a s t a r á de nuevo la finca 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre 'e l la 
derecho alguno. S e r á , sin embargo, devuelta és ta en 
el caso de anularse la subasta ó venta por causas aje
nas en un todo á la voluntad del comprador. 

In s t rucc ión de 20 de M a r z o de iS ' j ' j 

A r t . IO. (Pá r ra fo 2 . 0 ) = S i dentro de los quinee 
días siguientes al de haberse notificado la adjudica
ción de la finca, no se satisface el primer plazo y los 
d e m á s gastos de la venta, el d e p ó s i t o i n g r e s a r á defi
ni t ivamente en el Tesoro. 

R e a l orden de 37 de Enero de i 8 g ¿ . 

E l Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo informado por la D i r ecc ión 
general de lo Contencioso y de conformidad con lo 
propuesto por la S u b s e c r e t a r í a de Hacienda y !o in
formado por la In t e rvenc ión general de la A d m i n i s 
t r a c i ó n del Estado se ha serv'do disponer que los 
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compradores de bienes nacionales vendidos con pos

ter ior idad á la ley de 9 de Enero de 1877, no con

traen otra responsabilidad por la falta de pago del 

pr imer plazo que la de perder el deposi to const i tui

do paia t ó m a r parte en la subasta, y que en este ca

so las fincas deben venderse inmedia tamente , c o n n 

si este no hubiera tenido lugar. 

R e a l orden de 27 de M a y o de 1894 

Se resuelve por esta d i spos ic ión que los compra

dores pueden satisfacer e! i m p o r t e do pr imer plazo 

hasta la c e l e b r a c i ó n del nuevo remate, con la p é r d i 

da del d e p ó s i t o const i tu ido y el abono de los gastos-

ocasionados si hubieren t rascurr ido ya los quince 

d ías desde que se les not i f icó la a d j u d i c a c i ó n . 

L o que se hace saber á los licitadores con e! fin de 
que no aleguen ignorancia. 

So r i a 26 de Febrero de i 8 g 8 . 

E l Administrador de Hacienda, 

J U A N A . J I M E N E Z . 

Soíetm ofíalal 
D E 

' "üeníag de Bieneg Raeionakg 

DE L A PROVINCIA D E SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Uü mes 3 pesetas. 

8 meses 

12 
15 

28 

Precios de venta 
Un número corriente 1 peseta. 

» atrasado 2 » 

ADMINISTRACIÓN 

Plaza M a y o r , n ú m e r o I I , piso 3.0 

S O R I A : T i p . de A b d ó n Peiez.—1 

Postigo, 2. 




